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Catacaos, 30 de diciembre de 2020

L ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

NSIDERANDO:

ue, las l\¡ unicipalidades son órgano§ de gobierno promotores del desarfollo locat, con personerÍa iuridica de derecho público y

plena capacidad para el cumplimiento de su§ f¡nes y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme a lo P

- Ley Orgánica de Municipalidades;

revisto en la Constitución Politica del Estado y los articulos pertinentes de la Ley N' 27972

C

eue, la Ley Orgánica de lrunicipalidades en su articulo 80" señala "Las municipalidades, en mater¡a de saneamiento.

salubridad y salud, ejercen las siguientes funciones: ( )3. Funciones específicas exclu§ivas de las municipalidades d¡§lritales:

31. proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulaciÓn de desechos' rellenos sanitarios y el

aprovechamiento induskial de desperdicios 3.2 Regular y controlar el aseo, higiene y §alubridad en los establecimientos

comerciales, industrlales, viviendas, escuela§, piscinas, playas y otros lugares públ¡cos locales. 4.3. Difundir prog'amas dé

saneamiento ambiental 9n coordinaciÓn con las munic¡Palidades provincieles y los olgani§mos regionales y nacionales

pertinentes (...)

D ,§
el Decreto supfemo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N " 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley

de la Gestión y Prestac¡ón de los Servicios de SaneamBnto, D.S. 19-2017-VIVIENDA que señala lo siguiente

117.- Obligación de consl¡tuir un Área Técnica Municipal (AfM)

IAT¡, es un órgano de Iínea de la municipalidad competente enca rgado de monitorear, supervisar, fiscalizar y brindar

cia y capacitación técnica a los Operadores Especializados y Organ izaciones Comunales que prestan los seNicios de

am ento en pequeñas ciudades y el ámbito rural, respectivamente, con la finalidad de asegurar la sostenibilidad de los

serv¡cros de saneamiento. Es obligac¡ón de la municipalidad competente const¡tuir un ATM

117 2. El AT¡¡ forma parte de la estructura orgánica de la Municipalidad y sus funciones son establecidas en su Reglamento de

Organización y Funciones

Articulo 118.- Funciones

Las AT¡r, §in perjuicio de las funoone§ que conesponden a la sunass tienen las func¡ones siguientes:

i-ei"nifÉá, y'pid.or"r el desarotto de ios servicios de saneamiento en el distrito, de conformidad con la normativa sectorial'

2. programai, 'coord 
inar, ejecutar y supervisar las acciones relacionadas con los servicios de saneamiento de la prov¡ncia y/o

distrito según corlesponda.
3. Velar pór la sostenibilidad de los servicios de saneamienlo ex¡stentes en la provincia y/o d¡slrito de ser el caso

4 promover la formación de organizaciones comunales para la administración de los servicios de saneamiento' autorizarlas y

registrarlas, y generar informaclón sectorialde acuerdo con la Ley Marco.

5. Disponer medidas correctivas que sean necesar¡as en el marco de la prestación de los servicios de saneamiento' respecto

del incumplimiento de las obligaciones de las organizaciones comunales

6. Resolver los reclamos de los usuarios en segunda ¡nstancia, de corresponder.

7. Brindar asistencia técnica a los prestadores de los servicios de saneamiento, de su ámbito de responsabilidad Para 1a

realización d9 d¡cha asistencia, la ATM puede contar con el apoyo de los Gobiernos Regionales'

8. Monitorear los indioadores para la prestación de los se.vicios de saneamienlo del ámbito rural'

L Las demás que establezca el Ente Rector en la normativa sectorial.

Oue, en e, Decreto Sup.emo N " OO2-2o12-V|V|ENDA en su Artículo 1.- Creación del Programa Nacional de Saneamiento

Rural cféase en el Min¡sterio de vivienda, construcción y saneamiento, el Programa Nacional de saneamiento Rural, baio el

ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado a posibilitar el acceso de la poblaciÓn del ámbito rural al

agua y saneamiento de calidad y sostenibles Y en su aitículo 3 señala - objeto del Pfograma y lineas de inteNención 31 El

piograma Naconal de Saneamienlo Rurat. tiene por obieto mejorar la calidad, ampliar la cobertLlra y promover el uso

sostenible de ¡os servicios de agua y saneamiento en las poblacio¡es rulales del pa¡s ("')

R TANTO:

e, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con el proveído de Gerencia Municipal, y en u§o de las

buciones conferidas por el Articulo 2Oo inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 279721
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Resouuclóru oe ¡lcaloia ¡¡" ¡zt- zozo- ltloc - I

SE RESUELVE:

ARIicULO to: DESIGNAR como responsable del Área Técnica Municipal (ATM) al Sr. lsaÍas Zapata Olivares, servidor de esta

éntidad, en mer¡to a lo expuesto en la parte considerativa.

ARTicULo 2o: ENCARGAR al responsable de la Subgerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, crrpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el portal lnstitucional.

ARTíCULo 3": HÁGASE de conoc¡mrento al interesado y a las lnstancias Adm¡nistrativas de esta Municipalidad, para los fines

del caso.

necisrRese, colvl u H iou Es e, pu euíoues e v c Ú rvlplRse.
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